ACTA SESION ORDINARIA 194-2020, DEL 27-01-2020.              Página | 19

ACTA SESIÓN ORDINARIA 194-2020. 
Acta de Sesión Ordinaria Ciento Noventa y Cuatro, dos mil veinte, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires, el día lunes veintisiete de enero del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Juan Altamirano Barrantes



Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios
Rafael Ángel Chacón Barboza


Rafael Ángel Altamirano Santos 
Vicealcalde


Daniel Gamboa Arroyo

Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:

Regidores Propietarios      David Badilla Rodríguez

Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Juan Carlos Muñoz Gamboa 

Marielos Rosario Solís Moreno

Síndicos Propietarios
Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 

Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Giselle Corrales Corrales
Héctor José Sánchez Sánchez 

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez



Asdrúbal Chavarría Naranjo

Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad al regidor Juan Altamirano Barrantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO II.

Aprobación de acta anterior.

Acta Ordinaria 193-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ----------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.                       
ACTIVIDADES

1-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Marta les saluda deseándoles éxitos en sus labores diarias y personales la presente es para solicitar permiso para hacer un baile el día 15 de febrero del presente año, el fin de dicha actividad es recaudar fondos para pagar la mano de obra de la construcción de la acera que va de la Escuela de Santa Marta al cementerio de la comunidad. Presenta visto del síndico de Brunca.-------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Autorizar a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Marta, realizar baile el día sábado 15 de febrero 2020, con el fin de recaudar fondos para pagar la mano de obra de la construcción de la acera que va de la Escuela al cementerio de la comunidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA 
1-Correo electrónica con Copia de Oficio VI-219-2020, con  fecha 15  enero  2020
dirigido al Sr. José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, suscrito por Marianela Cortés Muñoz, Ph.D. Directora, PROINNOVA, UCR, Vicerrectoría de Investigación.--------------------------------------------------------------------
Me permito extenderle la invitación al evento “Espín: Costa Rica hacia la Innovación Urbana”, el cual se llevará a cabo el jueves 13 de febrero en el Double Tree by Hilton Cariari San José de 8:00 a.m. a 04:30 p.m; donde se abordarán los siguientes temas: Espacios públicos, Ciudades Inteligentes y Tecnología, Movilidad Urbana y Cultura. Dicho evento es organizado por la Unidad de Gestión y Transferencia del Conocimiento para la Innovación (Proinnova) de la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad de Costa Rica con el apoyo de la Fundación UCR.--------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico con Copia de Oficio JD-002-20, de fecha 16 de enero de 2020, dirigido al Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires, firmado por Marcela Guerrero Campos, Presidenta Ejecutiva IFAM. Para su conocimiento y los fines pertinentes, transcribo a usted el acuerdo tercero del capítulo tres de la sesión ordinaria 01-2020, celebrada por la Junta Directiva de este Instituto a las 17:10 horas del día 15 de enero en curso: 

"CONSIDERANDO: 


1 ° 
Que por acuerdo cuarto, articulo tres de la sesión extraordinaria No. 4463, celebrada por la Junta Directiva de este Instituto el 10 de setiembre del 2018 (oficio JD-160- 18), se dispuso aprobar un crédito a la Municipalidad de Buenos Aries, por la suma de hasta  ¢3,563,088,496.48  (tres mil quinientos sesenta y tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis colones con cuarenta y ocho céntimos) para el mejoramiento de la red vial cantonal, compra de maquinaria, inventario de vías y estudios de pre-inversión para la construcción del plantel municipal y oficinas de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (operación No.6-CVL-1457-0718).--------------------------------------------------
2° 
Que mediante acuerdos 123-2018 y 132-2018 del Concejo
Municipal de setiembre y noviembre del 2018 respectivamente de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, se aprueban los cambios al plan de inversión del documento de crédito N°6-CVL-1457-07-18 denominado "Atención de red vial y compra de maquinaria" por la suma de tres mil quinientos sesenta y tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis colones (¢3,563,088,496.48).---------------------------------------------------------------------------------

3° 
Que mediante oficio UTGV-MBA-31-2020 de fecha 10 de enero de 2020 de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, suscrito por el señor José Rojas Méndez Alcalde de la Municipalidad de Buenos Aires se remite al IFAM una solicitud para que se aprueben modificaciones en el plan de inversión del crédito N°6-CVL-1457-0718, indicando entre algunas razones que en vista de que los caminos de Potrero Grande, San Rafael, y Pilas no contaban con diseños previos o estudios para realizar dicha obra, una vez realizados los mismos indicaron que se deben de realizar obras importantes accesorias y no solo aplicar una carpeta asfáltica, en detalle los estudios arrojan las siguientes recomendaciones en los caminos antes citados, 1- Colocación de Sub-base granular, 2- Colocación de base estabilizada con cementa b-25, 3- Colocación de carpeta asfáltica y 4- Realizar obras de drenaje, se indica además en este mismo oficio que el objetivo primordial es utilizar los recursos de la mejor manera y aprovechar al máximo las obras para realizar un trabajo de calidad, que dure, que extienda la vida útil del proyecto y que sea de avance para las comunidades.------ 


4° 
Que en la sesión de Comisión Técnica 02-2020, celebrada a las 09:00 horas del día 14 de enero del 2020, el ingeniero del IFAM Felipe Calcaneo Maduro expuso ante la con suficiente detalle la naturaleza de la solicitud y la procedencia técnica para la autorización del plan de inversión indicando que se justifica la solicitud, manifiesta que tiene su criterio favorable y explica que todo se debe que los estudios previos arrojaron resultados adversos y que las condiciones del pavimento no estaban en buen estado, siendo necesarias obras complementarias por lo cual la obra pasa de 4 kilometres proyectados a 1,6 kilómetros, recomienda acoger de parte del IFAM el plan de inversión propuesto para salvaguardar las obras que se realizaran con los recursos institucionales, también sugiere que en los contratos de crédito se incorpore una cláusula que muestre la forma en que deben de tramitar la municipalidades los cambios a los planes de inversión y exigir estudios técnicos previos de suelo, hidráulicos, capacidad de soporte y TPD ( Transito promedio diario) entre otros para este tipo de financiamiento, asunto que fue dictaminado afirmativamente por parte de la Comisión Técnica y elevado a conocimiento de la Junta Directiva, mediante el oficio CT-004- 2020.--------------------------------------------------------------------------------- 


5° 
Que en la presente sesión se puso en conocimiento la disposición tomada por la Comisión Técnica en la sesión 02-2020, en la cual dicha comisión dictamina positivamente la solicitud que realiza la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas para un cambia en el plan de inversión, y se aprueban las variantes en ese extremo para el crédito N°6- CVL-1457 -0718 denominado "Atención de red vial y compra de maquinaria".---------------------------------------------- 

PORTANTO: Con fundamento en lo expuesto, por unanimidad de los presentes que corresponden a; La Presidenta Ejecutiva, las directoras García Brenes y Zeledón Alfaro y los directores Alfaro Gomez, Cabezas Varela y Rodríguez Chaves, se acuerda:

1-Modificar, previa revisión de la firmeza el acuerdo cuarto de la sesión extraordinaria 44-63.--------------------------------------------------------------------------------- 

2-Acoger la modificación al plan de inversión propuesto, una analizado y discutido el oficio UTGV-MBA-31-2020 de la Municipalidad de Buenos Aires y anexos relacionados con el Crédito N°6-CVL-1457-0718 denominado "Atención de red vial y compra de maquinaria", el cual fue otorgado por este instituto por la suma de tres mil quinientos sesenta y tres millones ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis colones  ¢ 3,563,088,496.48).------------------------------- 
3-Comisionar a la Administración para que disponga e instruya lo pertinente. SE DECLARA ACUERDO FIRME." -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Copia de Oficio GSA-BA-0033-2020, firmada por Mba. Eduardo Matamoros Villalobos, Gerente de la Asociación para el Desarrollo Sostenible del Territorio de Buenos Aires Coto Brus, de fecha 21 de enero del 2020, recibido este mismo día. Asunto: Proyecto "Torneo Intercultural de los Territorios Indígenas de Buenos Aires". Por medio de la presente reciba un cordial saludo, deseando éxito en sus labores, asimismo Ie comento que anteriormente se presentó a la Municipalidad de Buenos Aires por parte del GAT SUR ALTO el Proyecto "Torneo Intercultural de los Territorios Indígenas de Buenos Aires" sin embargo no hemos recibido ninguna respuesta al mismo, es por ello que la Junta Directiva del GAT SUR ALTO en su sesión 122 acordó solicitar a su persona una respuesta a este proyecto o bien una aclaración a la omisión de dicho proyecto.--
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Recordarle al señor Alcalde, la importancia de que responda sobre el Proyecto "Torneo Intercultural de los Territorios Indígenas de Buenos Aires". ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Documentos de la ASAMBLEA LEGISLATIVA, DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS INFORMA: Expedientes aprobados en segundo debate. Semana del 13 al 17 de enero de 2020.---------------------------------
1.- Expediente N.° 21.146, N.° Decreto (Sin asignar), “REFORMA PARCIAL DE LA LEY N.° 3019, LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS, DE 9 DE AGOSTO DE 1962”

2.- Expediente N.° 21.049, Decreto N.° (Sin asignar), “LEY PARA BRINDAR SEGURIDAD JURÍDICA SOBRE LA HUELGA Y SUS PROCEDIMIENTOS”

Comisión Plena I

-No se aprobó ningún proyecto de Ley.

Comisión Plena II

-No se aprobó ningún proyecto de Ley.

Comisión Plena III

-No se aprobó ningún proyecto de Ley.

A. Segundos debates
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXPED.21.069 DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY REGULADORA DE LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA, N°9234, DEL 25 DE ABRIL DE 2014.---------------------------------- 

EXPED.19.571 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 33, 78, 80, 9, 164 Y 170 DE LA LEY GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, N° 8764 DEL 19 DE AGOSTO DEL AÑO 2009, PUBLICADA EN LA GACETA NÚMERO 170, DEL 1° DE SETIEMBRE DEL AÑO 2009.---------------------------- 

EXPED. 20.875 MODIFICACIÓN DE LA LEY N.° 8839, LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, DE 24 DE JUNIO DE 2010, MODIFICACIÓN DE LA LEY N.° 7554, LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE, DE 4 DE OCTUBRE DE 1995 Y DEROGACIÓN DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY N.°7794, CÓDIGO MUNICIPAL DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS.-- 

EXPED.21.245 APROBACIÓN DEL ACUERDO REGIONAL SOBRE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL ACCESO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS AMBIENTALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (ACUERDO DE ESCAZÚ). D PODER EJECUTIVO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXPED. 21.133 LEY PARA EL RESCATE, FORTALECIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DEL SECTOR PALMERO NACIONAL (REFORMA A LA LEY N° 8868, AUTORIZACIÓN PARA AMPLIAR EL PLAZO DEL FIDEICOMISO N° 955 MINISTERIO DE HACIENDA-BANCO NACIONAL DE COSTA RICA Y AMPLIAR EL ÁREA DE COBERTURA A LAS ZONAS APTAS PARA LA SIEMBRA Y PRODUCCIÓN DE PALMA ACEITERA EN COSTA RICA, DE 15 DE OCTUBRE DE 2010).---------- 

EXPED. 21.027 ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 11, DEL ARTÍCULO 42 TER Y DE LOS TRANSITORIOS XVI Y XVII, A LA LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, N.º 8839 DEL 24 DE JUNIO DE 2010, PROHIBICIÓN DE LA ENTREGA DE BOLSAS PLÁSTICAS DESECHABLES EN ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. VILLALTA FLOREZ-ESTRADA.----------
EXPED.20.570 LEY PARA EL USO DE MATERIALES REUTILIZABLES EN MEZCLAS ASFÁLTICAS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL.------------------------------------------------------------------ 

EXPED. 21.221 LEY PARA FORTALECER EL COMBATE A LA POBREZA.-----------------------------
EXPED.21.347 LEY REGULADORA DEL OTORGAMIENTO DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS Y PASAPORTES OFICIALES.-------------------------------------------------------------------------------------- 

EXPED.20.299 LEY CONTRA EL ACOSO SEXUAL CALLEJERO.----------------------------------------- 

EXPED.20.767 LEY DE RECONOCIMIENTO Y PROMOCIÓN DE LA LENGUA DE SEÑAS COSTARRICENSE (LESCO).-------------------------------------------------------------------------------------
EXPED.21.446 AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA QUE RECIBA EN DACIÓN DE PAGO DOS FINCAS, PROPIEDAD DEL BANCO DE COSTA RICA, PARA TRASLADARLAS AL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA PARA LA INSTALACIÓN DE UNA FINCA EXPERIMENTAL, LA SEGREGACIÓN Y ENTREGA DE PARCELAS A AGRICULTORES DE LA PROVINCIA DE CARTAGO Y LA INSTALACIÓN DE UNA ZONA DE BODEGAS PARA LA INSTALACIÓN DE UNA AGROINDUSTRIA EN CARTAGO.---------------------
EXPED.20.159 REFORMA Y ADICIÓN DE NUEVOS ARTÍCULOS A LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EVENTOS DEPORTIVOS, LEY N. 9145, DEL 6 DE AGOSTO DE 2013, Y REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS A LA LEY DE CREACIÓN DEL INSTITUTO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN Y DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA EDUCACIÓN FÍSICA, EL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, LEY N.7800 DEL 30 DE ABRIL DE 1998. LEY CONTRA LA VIOLENCIA Y EL RACISMO EN EL DEPORTE.--------------------------------- 
EXPED.21.095 LEY DE NAVEGACIÓN ACUÁTICA.-------------------------------------------------------- 
EXPED.21.717 LEY DE CREACIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y DE MECANISMOS DE RESOLUCIÓN.----------------------------------------------------------------------------
EXPED.19.902 LEY PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA.--------------------------------------------- 
EXPED.20.641 LEY DE COMBUSTIBLES (LEY PARA AVANZAR EN LA ELIMINACIÓN DEL USO DE COMBUSTIBLES FÓSILES EN COSTA RICA Y DECLARAR EL TERRITORIO NACIONAL LIBRE DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PETRÓLEO Y GAS).-------------------------------------------- 

EXPED.21.037 RESGUARDO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y LA NIÑA EN LOS PROCESOS DE ADOPCIÓN.------------------------------------------------------------------------------------
EXPED.21.062 REFORMA DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE SALUD NÚMERO 5395 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1973 Y SUS REFORMAS, PARA PROTEGER A LA MUJER EMBARAZADA, ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DEL PARTO.------------------------------------------- 

EXPED.21.177 LEY SOBRE COMISIONES MÁXIMAS DEL SISTEMA DE TARJETAS.----------------
EXPED.20.304 REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 49 Y 52 LEY N° 63, DE 28 DE SETIEMBRE DE 1887 Y SUS REFORMAS CÓDIGO CIVIL Y 104 DE LA LEY N.° 5476, DE 21 DE DICIEMBRE DE 1973. CÓDIGO DE FAMILIA Y SUS REFORMAS, LEY DE IGUALDAD EN LA INSCRIPCIÓN DE LOS APELLIDOS. -------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio N°.19-000038-1048-CI del Lic. Víctor Obando Rivera, Juez, con fecha 16 de octubre del año 2019, recibido el 22 de enero 2020. Sirva la presente para indicarles que en proceso INFORMACION POSESORIA tramitado bajo expediente N° 19-000038-1046-CI promovido por ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DEL SOCORRO DE BRUNKA DE BUENOS AIRES, se ordenó remitirles el presente oficio a fin de realizar una previa inspección de campo que indique si el terreno descrito en el plano No. P-2112793-2019, es sujeto de titulación e indicar cuál es la naturaleza del bien a titular así como indicar si el ancho consignado en el plano respeta la Ley General de Caminos artículo 4.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Presidente del Concejo: Enviar nota a la Asociación de Desarrollo Integral del Socorro de Brunka de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Documento sin número de oficio y sin fecha recibido el 22 de enero 2020, por correo electrónico, firmado por la Dra. Hannia Obando Ortega, Dirección Médica Área de Salud Buenos Aires. Asunto: Respuesta oficio del 16-1-2020. Atención Área de Pediatría.------------------------------------------------------------------------------------ 

Reciban un cordial saludo y un Feliz año 2020, en atención a nota sin número de oficio, 
con fecha del 16 de enero del 2020, recibida en este despacho el 16 de enero del 2020, con asunto: "Atención Área de Pediatría", se le informa de las gestiones realizadas por este despacho en cuanto al caso de ausentismo de la Especialista en Pediatría del Área de Salud de Buenos Aires: 

La Dirección Médica, una vez que tiene conocimiento de ausencia de la especialista sea por vacaciones o incapacidades prolongadas, recurre inmediatamente a realizar el proceso de sustitución, los cuales han terminado con un resultado infructuoso; es decir, no existen oferentes en Pediatría para sustituir a la especialista del ASBA. Durante el 2019 se realizaron 4 procesos de selección para sustitución de la misma, siendo estos infructuosos. Años atrás también se ha realizado la misma gestión.--------------------------------------------------------------------En cuanto al seguimiento de los pacientes con patologías crónicas y que requieran mantener su tratamiento crónico, se envía directriz a los Médicos de los EBAIS para 
brindar  continuidad a la patología crónica de los usuarios, además si algún paciente requiere 
atención  en Pediatría por primera vez a bien por alguna situación de emergencia, deben resolver los casos bajo referencia al HEP. La Dirección Médica también ha resuelto a los usuarios que se presenten a este despacho y requieran continuidad de los medicamentos, por lo que no han quedado en indefensión o  bien sin recibir atención en cuanto a las patologías pediátricas. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

EI HEP se encuentra en toda la disposición de brindar atención a los pacientes pediátricos del Área de Salud de Buenos Aires tanto en consulta externa, como los casos de 
urgencias, cuando así se requiera, esto en tanto la pediatra no se encuentre en la Unidad. Lo anterior fue resuelto por este despacho, tomando en cuenta a la Dirección de Redes Integradas de Prestación de Servicios de Salud Brunca. --------------------------------------------------------------------------------------------------Mediante oficio SDM-ASBA-616-08-2019, esta servidora solicita un código de Pediatría a bien contar con un pediatra a la Dirección de Redes Integradas de Prestación de Servicios de Salud Brunca, lo cual vendría a solventar todas las necesidades pediátricas del ASBA.-------------------------------------------------------------- 

En oficio N° 1165-08-19 del 07 de agosto del 2019 la Dirección de Redes Integradas de Prestación de Servicios de Salud Brunca, realiza solicitud a la Gerencia Medica de dotar 
de un Pediatra para el Área de Salud de Buenos Aires, bajo el Sistema de Servicio Social por Contrato de Retribución (Especialidad en Pediatría). Lo anterior se encuentra a la espera, ya que no ha culminado la rifa del sorteo de Servicio Social de los especialistas médicos con el fin de otorgar un pediatra para el año 2020, por lo que se queda a la espera.------------------------------ 

Con lo anterior este Despacho ha mantenido a la población pediátrica con una adecuada prestación de Servicios de Salud, en todo momento se le resuelve al usuario según patología o necesidad, así como también el HEP y la Dirección de Redes Integradas de Prestación de Servicios de Salud Brunca. Esperando queden satisfechos con la respuesta y ante cualquier duda o consulta.---------------

Presidente del Concejo: El miércoles que fue la entrega de los terreros a la CCSS, lo primero que se dijo fue que era un tema de agua, los funcionarios del  AYA, dijeron que el proyecto lo entregan en el 2024, el Director Médico reafirma que hasta que no se cuente con el agua no se puede iniciar con el proyecto, en ese panorama se comenzaría con la construcción del Centro de Salud tipo 3 hasta el 2024, sin embargo, Luis Arias Gerente de Pindeco, ofrece todos los profesionales que tiene la compañía para que ese plazo sea menor, el encargado del  AYA,  dice que sí, pero que ellos no ven necesario contar con agua potable para iniciar la obra gris, que se puede traer un caudal de agua para iniciar la obra y para la apertura ellos garantizan ya contar con el agua potable, pero ahí el Director Médico de Pérez Zeledón no dijo nada.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Son 14. 5 Millones de dólares, lo que se tiene para este proyecto, no sé de donde salió esos 25 Millones de dólares, después del acto que se realizó para la entrega formal de los terreros, la Junta de Salud Buenos Aires junto con los representantes de las otras entidades se reunieron, yo no estuve, pero le pregunte a doña Dunia y ella me dijo, que cree que si se va a iniciar paralelo las dos construcciones, el proyecto de río Cañas y el Centro de Salud.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: No tengo duda de que la Junta de Salud, la Doctora Obando y el Director Médico de Pérez Zeledón, están totalmente interesados, también sé que no depende únicamente de ellos, por  eso es que hay que hacer presión, el Director Médico tiene que saber que si se le va a dar el agua.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicealcalde Daniel Gamboa Arroyo: Este proyecto está en un fideicomiso en el Banco de Costa Rica, el problema es que hay algunas situaciones complementarias para el desarrollo del proyecto como el agua potable; después de ese acto que se dio sobre la entrega del terreno, teníamos una reunión por parte de la Mesa de Infraestructura, estuvieron presentes la CCSS, AYA, ICE y PINDECO, volvimos a retomar el tema y planteamos que debe de tener un grado de prioridad para acelerar estos procesos, se tomó el acuerdo de convocar a la próxima reunión a los encargados de cada una de las entidades involucradas con poder de decisión para plantear el caso de manera que no existan obstáculos,  todos están en disposición de colaborar en cuanto al inicio de esta obra.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Correo electrónico con Oficio DFOE-DL-0112, firmado digitalmente por Licda. Rosibel Carmona Delgado, Gerente de Área a.i de  División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local  Contraloría General de la República de fecha 23 de enero, 2020.----------------------
 Asunto: Aclaración de los recursos sobre los que la CGR suspende su pronunciamiento en el Presupuesto Inicial 2020 de la Municipalidad de Buenos Aires. De conformidad con lo señalado en el oficio N.° 20306 (DFOE-DL-2283) del 20 de diciembre de 2019, relativo a la aprobación parcial del presupuesto inicial para el año 2020 de la Municipalidad de Buenos Aires, y dado lo expuesto en el apartado 2.3 RECURSOS SOBRE LOS CUÁLES LA CONTRALORÍA GENERAL SUSPENDE SU PRONUNCIAMIENTO, donde se comunica y ordena a esa administración lo siguiente: 

(…) Asimismo, cuando el presupuesto presentado supera el límite del gasto dispuesto por la normativa impugnada, la Contraloría General debería pronunciarse sobre el monto correspondiente al gasto en exceso. No obstante, en acatamiento de la suspensión dictada por la Sala Constitucional, dicho acto que es definitivo en materia presupuestaria (artículo 34 Ley N.° 7428), no podrá ser emitido hasta tanto se dicte sentencia en la acción de inconstitucionalidad, sin perjuicio del impacto que el principio de anualidad tiene en cualquier presupuesto. Por lo tanto, esa Municipalidad deberá excluir del presupuesto, los recursos afectados con la presente suspensión. / En razón de lo anterior, el monto señalado de ₡1.305,57 millones, debe ajustarse en el apartado de gastos, y en su respectiva fuente de financiamiento, en el apartado de ingresos, del presupuesto aprobado. (el resaltado no corresponde al original).-----------------------
Se reitera que, esa administración debe proceder a excluir del presupuesto inicial el monto de ₡1.305,57 millones, tanto en el detalle por objeto del gasto así como en su respectiva fuente de financiamiento (en el apartado de ingresos), según los términos indicados en el oficio N.° 20306 (DFOE-DL-2283) ya citado. Al respecto, se aclara que, una vez aplicada la exclusión de dichos recursos en el SIPP, el monto disponible del Presupuesto Inicial 2020 de la Municipalidad de Buenos Aires corresponde a la suma de ₡5.011,9 millones.----------------------------------------
Presidente del Concejo: No sé si la Administración ya tiene una posición respecto a este documento enviado por la Contraloría.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Vicealcalde Daniel Gamboa Arroyo: Hoy estuvimos reunido tratado de analizar, se detecta una situación de error, acabo de llamar a Jeannette, ella es la que está en contacto con la Contraloría y dice que por lo menos preliminarmente puede venir a dar una información de lo que está sucediendo al respecto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Bienvenida Jeannette, queremos entender un poco el documento de la Contraloría, si tienen el dato de cuanto es por concepto del crédito y por lo ingresos ordinarios.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Funcionaria Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto: Ahorita converse con las personas de la Contraloría que maneja el sistema, cuando yo hice lo del presupuesto lo había revisado con la gente del staff y todo aparentemente estaba bien, había como 950 mil colones que había que hacerle el cambio, ahorita revisando en el sistema estaba viendo que en la parte de la Unidad Técnica no se capitalizaron las remuneraciones y también en algunos otros proyectos que traían servicios de ingeniería se quedaron sin capitalizar, estoy buscando la diferencias de los 1.305,57 millones; tengo una diferencia de 1.308 que ya identifique, hay que pasarlos de gastos corrientes a gastos capitalizables, tengo que actualizar las cuenta en el sistema, todo parece que es 
Subsanable, tengo que comunicarme con ellos para ver el cual es el proceso a seguir.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Entonces ya tienen identificado cual es el monto erróneo, coincide con ese datos y si nos permiten cambiar la línea todo queda normal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Funcionaria Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto: Si, ya que es la diferencia que ando buscando y aun se puede corregir.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Vicealcalde Daniel Gamboa Arroyo: Es importante que el Concejo consulte todo al respecto, creo que la diferencia es de 3 millones, y es una situación de colocación de cuenta en lo que es el presupuesto, se requiere es dejar a Jeannette trabajar en eso.-------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Jeannette, tiene todo nuestro apoyo para que pueda hacer eso, sabemos que son situaciones que pueden pasar y mientras sean corregibles tenemos que seguir para adelante.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico con Oficio AL-DCLEAMB-077-2020, de fecha 24 de enero de 2020, de Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV de la Asamblea Legislativa. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el TEXTO SUSTITUTIVO del EXPEDIENTE Nº 20212. “LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO”.------- 
Presidente del Concejo: Al respecto vamos a esperar la ficha técnica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio –AMBA-41-2020, del Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 21 de enero de 2020, recibido el día 23 de enero del 2020. Reciban un cordial saludo a la vez atendiendo solicitud de la señora Mercedes Carvajal Granados Tesorera Municipal en su oficio TMBA-06- 2020, solicito su valiosa colaboración con la apertura de una cuenta bancaria en el Banco Nacional con el fin de manejar únicamente los recursos provenientes del IMAS, mismos que se será un utilizados en la atención del CECUDI; esto ya que en la actualidad se está utilizando una cuenta que mantiene saldo de otro proyecto.-----------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Autorizar al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, realizar la apertura de una cuenta bancaria en el Banco Nacional, con el fin de manejar únicamente los recursos provenientes del IMAS, mismos que se será un utilizados en la atención del CECUDI. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-OFICIO DTE-MBA-007-2020, firmado digitalmente por la Sra. MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora Oficina Dirección y Estudios de fecha  24 de enero 2020 recibido este mismo día. ASUNTO: Reservación del sala de sesiones del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------------------
El día viernes 14 de febrero se estará llevando a cabo el taller ¡Hola estoy Viva! Dicha actividad se estará llevando a cabo de 8 a.m. a 2 p.m., por lo que solicitamos su apoyo a fin de contar con el préstamo del salón y el equipo de audio.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones conforme a la solicitud del oficio DTE-MBA-007-2020, siendo la responsable del buen uso del equipo de mobiliario y sonido, la funcionaria MSc. Graciela Núñez Marchena. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-OFICIO-AMBA-60-2020, firmado por el Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal con fecha 27 de enero del 2020 recibido este mismo día. Por este medio les saluda a la vez les comunico que por motivo de analizar de forma urgente documento de la Contraloría General, me veo en la obligación de suspender el día 27 de enero 2020, mi día de descanso en horario de 7 a.m. a 10 a.m. Por lo anterior les comunico que estaré en reunión con la parte financiera de la Municipalidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Presentación de Modificación 03-2020 por un monto de ¢2.138.162.20.
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar Modificación presupuestaria 03-2020 por el monto de ¢ 2.138.162.20 conforme se detalla-
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TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01 9020200

Sumas con destino especifico sin 

asignación presupuestaria            13.922.871,47         1.200.000,00           12.722.871,47 

01 01 5010400

Equipo y mobiliario de oficina

1.000.000,00                      

            700.000,00            1.700.000,00 

01 01 6060100

Indemnizaciones

-                                        

            500.000,00               500.000,00 

01 01 0010100

Sueldos para cargos Fijos

         147.646.905,35            698.328,96         146.948.576,39 

01 01 0010500

Suplencias

             1.518.028,31              698.328,96            2.216.357,27 

02 04

1080100 Mantenimiento de edificios y locales                 334.404,03            200.000,00                134.404,03 

02 04

9020200

Sumas con destino especifico sin 

asignación presupuestaria                   39.831,89              39.831,24                           0,65 

02 04 0020100

Tiempo extraordinario

-                                        

                          -               187.612,00               187.612,00 

02 04 0030300

Decimotercer mes                 541.687,80                            -                 15.634,50               557.322,30 

02 04 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud 

de la C.C.S.S.                 597.939,64                            -                 17.354,30               615.293,94 

02 04 0040500

Contribucion patronal al Banco Popular 

de Desarrollo Comunal                   32.321,02                     938,07                 33.259,09 

02 04 0050100

Contribución patronal al Seguro de 

Pensiones de la C.C.S.S.                 328.381,96                  9.849,74               338.231,70 

02 04 0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio 

de Pensiones Complementarias                   96.963,21                  2.814,21                 99.777,42 

02 04 0050300

Aporte patronal al fondo de capitalización 

laboral                 193.926,31                  5.628,42               199.554,73 

166.253.260,99          2.138.160,20          2.138.160,20           166.253.260,99        

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 03-2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIO DE CEMENTERIO


JUSTIFICACIONES









ADMINISTRACIÓN GENERAL









SE REBAJA 











Se rebaja del código 01-01-9020200 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢1.200.000 ya que se requiere darle contenido presupuestario a algunas cuentas debido a las necesidades surgidas.---------------Se rebaja del código 01-01-0010100 sueldos para cargos fijos  el monto de ¢698.328,96  ya que se requiere  que no se `puede pagar de este código ya que se va a cubrir una suplencia.----------------------------------------------------------------------

 SE AUMENTA










Se aumenta el código 01-01-6060100 Indemnizaciones el monto de ¢500.000 ya que se requiere para el pago de la Sentencia Judicial según expediente 18-000070-1551-LA-9.-----------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-5010400 equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢700.000 ya que se requiere se indica en oficio AMBA56-2020, para la compra de tres archivadores legal metálicos y un estante metálico para el departamento de Recursos Humanos.---------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 01-01-0010500 suplencias el monto de ¢698.328,96  ya que se requiere para el pago de la suplencia del señor Daniel Gamboa Arroyo al señor Alcalde que se encuentra de vacaciones, durante 12 días.----------------------SERVICIO DE CEMENTERIO








SE REBAJA 










Se rebaja del código 02-04-1080100 Mantenimiento de edificios y locales el monto de ¢200.000 según el análisis no se afecta la programación del servicio y se rebaja del código 02-04-9020200 sumas sin asignación el monto de ¢39.831,89.---------------------------------------------------------------------------------------------SE AUMENTA










Se aumenta el código 02-04-0020100 tiempo extraordinario el monto de ¢187.612 y las respectivas cargas sociales.----------------------------------------------------------------

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.

Regidor William Vega Valverde: Recuerden la invitación para el día  jueves a las 5:00 p.m. sobre las aceras.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V.

Informes de comisiones.
Presidente del Concejo: El Arq. Jorge Morales Black, indica que los casos pendientes no pertenecen a la Comisión de Análisis, sin embargo él va a ver que puede hacer.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores.

Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------
Siendo las once horas con tres minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

